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716 UC *£ 1994 > ESCRITURA DE CESION DE NUMERO: 

PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOLIAML DE LA COMPANIA DE 

RESPONSABILIDAD —.. LIMITADA DENOMINADA MATERIALES 

PRELABRICODOS PARA 140 CUNSIRUCCIÓN £. LIDA. MAP U0O: - 

SERUR ARTURO BORJA CALDERON A FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO 

COMERCIAL DAVID BORJA ALVEAR - === 

CUANTIA= Sf. 460.000, 00, === 
| 

En. la ciudad de. Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy LUNES SEIS 

DE JUNIO DE MIL NDVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, ante mi, 

Abogada MELVA RODRIGUEZ DE VERDUGA, Notaria Titular 

Decima Sexta del Canton, comparecen: A). Por sus 

propios derechos, el setor ARTURO BORJA CALDERON, de 

estado civil divorciado, de profesióbn ejecutivo; y, B). 

Por sus propios derechos, el señor Ingeniero Comercial 

de estado civil Los DAVID BORJA. ALVEAR, soltero.--- 

— ¿comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
4 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

hábiles Y capaces para contratar, a quienes de 

conocerlos doy fe.-=-- Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura pública de cesión de 

participaciones a la gue proceden como. antes queda 

indicada, con entera amplia y libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta, cuyo tenor es el 

QUE-CAa-— CONLiQuaciÓn Opio A 

“SENODRA NOTARIO: — Sirvase elevar a 

Escritura Pública ésta minuta que contiene el «contrato 
A . “/ . 

de TRANSFERECIA Y CESION DE, PARTICIPAEIONES: en' el 
4 
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“capital social dé la Compañía etuatoriana de 

"Responsabilidad Limitada MÁTERIALES PREFABRICADOS PARA 

LA CONSTRUCCION C. LTDA. MAPRECD., al tenor de las 

siguientes 'ElbusUlas Poole dde inte 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES:-  Comparecen al 

otorgamiento y sustriptión de está escritura pública, 

SN] 

por una parte el señor ARTURO BORJA CALDERON, por sus 

| 
propios derechos, en calidad de CEPENTE y TRADENTE: y»: 

bor otra parte, en calidad de CESIDNARIO y ADQUIRENTE: 
| 

el sehor Inegeniero Comercial DAVID BORJA ALVEAR, por 
| 

sus propios derechos.- CLAUSsuLa SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
p . 

Por escritura pública otorgada ante el Notario Noveno 
! 

del Canton Guayaquil, Doctor Thelmo Torres Crespo, el 

«doce de Septiembre de mil novecientos setenta y tres 
! A 

inscrita en el Regístro Mercantid del Cantón Guayaquil, 

el dieciocho de Octubre del mismo aMo, se constituyó la 

1 

Compañia de Responsabilidad Limitada MATERIALES 

PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUCCION C. LTDA. MAPRECO, 
eS p4 

habiendo en estas condiciones aumentado su capital 

social conforme a la escritura pública otorgada ante e 
; br. 

Notario de Guayaquil, Doctar Carlos Quibónez Velásquez, 

el veinticuatro de Julio de mil novecientos setenta y 
e + 

cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

mr 
Guayaquil, - el cinco ds " Agosto del mismo año. 

Posteriormente, mediante puerto btargada, ante el 

Notarío Noveno de' Guayaquil, Doctor Thelmo Torres 
, . 
! es 

Crespo, el treinta y uno de Marzo de mil novecientos 

¿ r, 
É 

setenta y siete, e inscrita en el Registro Mercantil 

| Y : 
| 
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del Cantón Guayaquil, nuevamente se aumentó su capital 

social. Y, por último, conforme a la escritura pública 

otorgada ante el Notario de Guayaquil, Abogado Etgenio 

Ramirez Bohórquez, el doce de Septiembre de mil 

novecientos noventa y tres, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el catorce de Febrero 

de mil novecientos ochenta y cuatro, se reformb sus 

estatutos, sociales.-, El ,compareciente, señor ARTURO 

BORJA CALDERON, es socio de la mencionada Compañia, de 

cuya Capital tiene cuatro participaciones, valor de 

cuarenta mil SUCres cada una, Y ha obtenido la 

autorización a que se refiere el artículo ciento quince 

de la Ley de Compañias, para ceder y transterir dichas 

participaciones, conforme consta del documento que se 

acompaña para ¿que sea agregado a éste instrumento 

PUDO A 

CLAUSULA TERCERA: CES10N Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes expresauos el 

señor ARTURD BORJA CALDERON, declara que es su 
[ 

voluntad ceder y transterir la totalidad de las cuatro 

participaciones que tiene en el Capital social de la 

Compañía MATERIALES PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUCCION 

L. LTDA. MAPRECO , a favor del señor  —Inegeniero 

Comercial DAVID BORJA ALVEAR; quien, a su vez, declara 

que acepta tal cesión y la transferencia de 

participaciones.- El CESIONARIO queda facultado para 

ca pps . Pao. ta ' na 
obtener la inscriptión de la cesión en los Libros de la 

PA AI 

Compañía, la anulación del certificado de aportación 

g 7 q? 
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del CEDENTE y la emisibn de nuevos certificados a su 
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2 favor .-—- CONCLUSION: - Agregue usted, Semura Notario, 

3 las demas cláusulas de estilo necesarias para la plena * 

4 validez de la presente escritura publica TIT 

5 firmado) Ilegible. fbogado Julia Durán Borja. Registro o 

6 nimero tres mid ochenta y nueve del Colegio de Abogados : 

7 de Guayaquil. =—=——-—= -- al A A A e e 5 

8 A A Á “HASTA AQUI La MINUTE" ————————————— . ] 
l | 

9 Los comparecientes en sus 'calídades aprueban el 

10 contenido de la minuta inserta, la misma que queda 

11 elevada a escritura pública para que surta sus efectos | 

12 legales.--- La cuantia de este instrumento público es 

1 de ciento sesenta mil SUCreR ==> Queda agregado a má | 

14 registro formando parte integrante de la presente: | a . 

15 Copia de la eutorización de Junta General de Socios de | ES 

15 la Compañía MATERIALES PREFABRICADOS PARA LA | : 

17 CONSTRUCCION C. LTDA. MAPRECO; cuyo tenor se acompañará | 

18 en cada uno de los testimonios) que de esta se dieren.-- | 

19 Leída que fue íntegramente por mi, la Notario a los | 

20 intervinientes, estos la aprueban, se afirman .y 

21 ratifican en todas sus partes y para constancia firman | 

22 en paridad de asto conmigo, de todo lo cual DOY FE.- A 

    lego. O E A MN | 
A il be 2 :     

24 ARTURO/ BORJA CALDERON ING. COM, DAVID BORJA ALVEAR ' 
C.L. No. 0907263974  C.C. No. oq ose quo + > 

25 C.V. No. 056-937 ) C.V. Na, exonerado o. 

AU linen 77 
¡ 

26 AB. MELVA RÓDRÍGUEZ DE VERDUGA . | 
27 NOTARIO XVI 28 GUAYAQUIL | 

l 
28 | ] 

EL IRXTO REL MRPATNTE CONTINUA EN 

Página > A La Quina TU



Guayaquil, 12 de Abril de 1.994 

CERTIFICADO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento quince de 

la ley de compañías vigente, cúmpleme certificar que la Junta 

General Universal de Socios de la compañía MATERIALES PREFABRICADOS 

PARA LA CONSTRUCCION C. LTDA, MAPRECO, reunida con la presencia 

de la totalidad del Capital Social, en sesión celebrada el día 

once de Abril de mil novecientos noventa y cuatro, autorizó al 

señor ARTURO BORJA CALDERON, para que transfiera las cuatro 

participaciones de cuarenta mil sucres cada una, que tiene como 

socio en el capital de la Compañía, a favor del señor DAVID BORJA 

ALVEAR. - 
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DOY FE: ES CONFORME AL ORIGINAL QUE CORRESPONDE A LA 
a
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ESCRITURA PUBLICA CESION DE PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

  

   

2 
2 SOCIAL DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

a DENOMINADA MATERIALES  PREFABRICADOS PARA LA 

5 CONSTRUCCION C. LINA. MAPRECO.-SR. ARTURO BORJA CALDERON 

6 A FAVOR DEL SR.ING. COMERCIAL DAVID BORJA ALVEAR; Y, 

» QUE SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

AB. MELYA RODRÍGUEZ M. a PRIMER TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, A LOS 

o o CUATRO DIAS DEL MES. DE AGOSTO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
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11 , 
NOTAzIA | E AA AN SUN, 
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 , Se tomó nota de la Cesión de Par- 

ticipaciones que contiene esta escritura, que hace el señor ARTURO 

0 7 BORJA CALDERON a favor de DAVID BORJA ALVEAR, dentre del Capital « 

Secial de la Compañía ' MATERIALES PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUC» 

CION Co LTDA. MAPRECO", a fojas 4,414 del Registro Mercantil, Li - 
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“AHSTÚL CANTON GQUIL. 

do por este srabajo


